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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 
 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 08 de septiembre de 2025, a las 9.00 horas, en la Sala de 

Reuniones de la 5ª planta de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 01 de septiembre de 2025. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS  Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación de la concesión al Ayuntamiento de Morelábor de una ayuda económica  

para “Adquisición de vehículo adscrito a obras y servicios básicos municipales”. (Expte. MOAD 

2025/CEL_01/000025).  

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA 

4º.- Aprobación de la concesión y abono de subvenciones destinadas a la Dinamización 

de la Red de Centros de Acceso Público a Internet – Puntos Vuela (antiguos Centros Guadalinfo) 

para municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Granada, menores de 20.000 

habitantes, o que hayan gestionado un Punto Vuela con anterioridad, ejercicio 2024. (Expte. MOAD 

2025/PES_01/012016). 

5º.- Aprobación de la concesión y abono de subvenciones destinadas a la Dinamización 

de la Red de Centros de Acceso Público a Internet – Puntos Vuela (antiguos Centros Guadalinfo) 

para municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Granada, menores de 20.000 

habitantes, o que hayan gestionado un Punto Vuela con anterioridad, ejercicio 2025. (Expte. 

MOAD 2025/PES_01/011380). 

6º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2025/OFI_01/000021). 

7º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2025/OFI_01/000022). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

8º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada 

y el Ayuntamiento de Motril para el funcionamiento y mantenimiento del Centro Comarcal de 

Tratamiento Ambulatorio de Drogodependencias de Motril. (Expte. MOAD 2025/PES_01/008494). 

9º.- Aprobación del fallo del Jurado de los Premios “Vida en Acción” de Buenas Prácticas 

en Servicios Sociales, año 2024. (Expte. MOAD 2024/PES_01/022935). 
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DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

10º.- Dación de cuenta de las Adendas que han sido rubricadas por los Ayuntamientos 

en el mes de julio y agosto de 2025 y que modifican los acuerdos de Concertación. (Expte. MOAD 

2025/PES_01/015668). 

11º.-  Asuntos de urgencia. 

           12º.-  Ruegos y preguntas. 

13º.-  Protocolo. 

 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 


